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clase en virtud de lo dispuesto en los artículos 55 y 78 de la ci
tada Ley.

Lo que se publica en cumpl:inüento de lo: dispuesto en los?;r
tieulos 89 y 92 del Regiamentode procedimiento parala.recla
maciones económico-administrativas de 26 de noViembre de 1959,

Palma de Mallorca. 31 de marzo de 197L~El Secretlirio df'i
Tribunal.-Visto bueno; El Delegado de Hacienda, Presidente.
1,986-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Bar
celona por la que se hace publico el fallo que se c..ita.

Por el presente edicto se notifica a don CarIo de Re RBimondo
y a don CarIo Salvi que en Sesi6n de Pleno de e.st;.e Tribunal,
de fecha. 11 de enero del año en cruso, para ver y fallar el
expediente 216170, acordó el siguiente tallo:

1.° Estimar cometida una infracción de contrabando de ma
yor CUant1a prevista en los números 1 y 2 del artículo 13 de
la. Ley.

2.° Estimar responsable de la misma en concepto de a.utor
a don Juan Galiana Qómez.

3.° Estimar que don Jua.n Galiana Gómez concurre la agra
vante 7." del artículo 18.

4.° Imponer a don Juan Galiana Góxnez,unam:U1ta de quince
millones sesenta y una mílcuatrocientas setenta. pesetas (pese·
tas 15.061.470), equivalente al limite mínimo degrado superior,
imponiéndole asimismo el pago de dos millones och~ient;asveinte
mil quinientas pesetas (2.820.500 pesetas)euoonceptode susti
tutivo de comiso.

Declarar responsable subsidiaria a. la Empresa «Improfarm,
Sociedad AnÓllima», con respecto a las multaa 1inpuestas a. don
Juan Galiana Góxnez.

S.o Absolver libremente a los restantes· inculpados.
8.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser. ingresada preci
samente en efectivo en. esta Delegación de Ha.cienda en· el plazo
de quince dias, a contar de la fecha_ en que se reciba la presente
notificación, y contra dicho fallo puede .ín,terlxmer. recUrso de
alzada ante el Tribunal Económico-Administrativo (jentral .de
Contrabando en el plazo de quince días apa;rtix del de recibo
de esta notificación, significándoles que laint.erposlción del re
curso no suspende la ejecución del fallo.

Asimismo se pone en conocimiento. de los señores ?e,. y Salvi
que ha sido interpuesto recurso. de alZadaportlonJuan Galiana
Gómez ante el Tribunal Econótnico Adm.tilistrativo 'ce:ntral.

Lo que se CQInunica a Vds. para su conocimiento. y efectos
oportunos.

. Barcelona, 2 de abril de 1971.-El 8ecr-etario del Tribunal.
VISto bueno: El Delegado de Hacicnda,PreSidente.-----2.074-E.

RESOLUC¡ON d~l Tribunal deCcnitmbando de Gra~
~da por la qUe se hace público el jallo q¡i.-e se
c:ta.

Desconociéndose los nombres y domicilios de las personas
qUe puedan ser propietarias de los vehículOs automóviles afectos
a los expedientes que a continuaCión se relacionan; por la presen
te se les hace saber que la Comisión Permanente de este '1'l'ibu
nal, en sesión celebrada el día 26 del corriente mes de febrero
ha. dictado en cada uno de e-llos·el siguiénte fallo: '

1.0 Decluarcometida una infracción de contrabando de me
nor cuantia, comprendida en los apartados 1) y 2) del artícu
lo 1~ de. la Ley de Contrabando de 16·· de julio de 1964, en
relaCIón con el apartado 2.<> del artíeulo 6."', nosieIido conocida
la persona responsable.

2.<> Declarar el comiso del automóvil aprehendido y darle
la aplicación reglamentaria.

3.° Declarar que hay lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

Lo que se notUica a los interesados, advirtiéndoles de su
dere,cboa interponer recurso de alzada ante el Tribunal Eco
nóm.i.oo-Administrativo Central (Sala de Contra~iU1do).·dentrodel
plazo de quince días, contados· a partir del siguiente al de la
publicacíón de este edicto en el «Boletín Oficial d-e1 Estado».

Expedientes que se citan

. NUmero lI71.-Automóvil marca «GitroeDn, tipo furgón,. ma
tncula falsa francesa 9595-GO-75, motor número 0880770; basti
dor numero 5227.

Numero 40170.-Autmnóvil marca (,Simea Aronde» matricu
la francesa 523-FH-45, motor número 2672713, bastidor núrner,)
B-31237810.

Número 4l!70.-Autom6vU marca «Peugeot ·403» mr.tricula
france'ia 461-HA-74 (F), motor nUlliero 3056895 bastidor ntunero
BLD 3056895. '

Número 42J70.-Automóvil marca «Peugeot 403)} matricula
fran\óesa 486-J-94, motor nUmero 2232764.

Número 43!70.-Autom6vil marca «Citroen», tipo «Tiburón»,
sin plaC$S de matrículit y con número. falso de motor 09990.

Número 46./70.-AutomóvH marca «VolkswageIl». tipo furgone
ta, matríCUla extranjera 0-25316, motor numero 1443087, bastidor
número 699572.

Numero 49/70.--!\utomóvil marca «Opel Kapitan>J matl'Íell·
la 98-00-!'~H (NLJ, motor número 26-0031812, bastidor núme
ro 221464465.

Granada, 27 de febrero de 197L-El Secretario del TribllnaL
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-1.950-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 1 de febrero de 1971 por la que $e
]lT01Toga el plazo de validez de los libros de tf'-xto
que se indican. correspondientes a las enser1anzas
de Formación Profesional Industrial.

Ilmo. Sr.: Visto el informe formulado por la Sección 2.",
EnS02l1anzas, de la. Junta Central de F'Ormaüión Profesional Indus
trial,

Este Mín~f;tcrio ha dispuesto prorrogar el plazo de nJidez
de los libros de texto qUe se indiean para el curso 1971-1972.
sin perjuicio de sucesivas prórrogas que pudieran acordarse a
la vista del calendario sobre implantación de los nuevos estudios
determinados en la Ley General de Educación:

«F\.,edacción y lectura.)~, prhner curso del grado de Aprendizaje
Industrial. origit"'.al de doiia Elena VH1amana Peco.

«Redacción y lectura», segundo curw del grado de Aprendiza
je Indu~kial, ol'iginal de la misma autora.

«Redaccíón y lectura», tercer curso del grado de Aprendizaje
Industrial, origina.l de la misma autora.

Lo que digo a V. l. para su conoCÍmientú y efedos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 1 de febrero- de 1971.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Dit~,ctor general de Enseflanza Media y Profesional.

ORDEN de 25 de marzo de 1971 por la que se
ulasitíca como Escuela de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos no oficial autorizada la Escuela Sindical
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Alicante.

llmo~ Sr.: De conformidad con lo· dispuesto en el Decreto
19S7'HlM. de 18 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 14
dc juliO), sobre Reglamentación de Centros no oficiales de Ense
fianzas Arti!'iticas; vistos los informes favorables del Consejo
Nacional de Educ.ación y de la SubdireCCIón General de Estudios
y Coordinaciún,

Este Ministerio hll,dispuesto se -clasifique como Escuela de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos no oficial autorizada en
las espe-claliuades de «Decoración», «Arte Publicitario y Cartelís
mo», «Vaciado y Moldeado Artistlco», «Esmaltes» y «CeráJ."1lÍca}).
la Escuela Sindical de Artes Aplicadas y Oficios Artistícos, situa
da. en la calle de onésimo Redondo, número 25, de Alicante,
la cual quedará adscrita a la- Escuela de Artes Aplícadas y
Oficies Artísticos de Valencía, a- efectos de exámenes y revá~

lida de sus alumnos.
Lo digo a V. l. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guardfl a V.I. muchos años.
Maddd. 25 de marzo de 197L~P. D., el Subsecretario, Hi

cardo DieZ.

TImo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDgN de 25 de marzo de 1971 por la qUe se
adoriza a la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Barcelona para P;'occ(ler a la lectura y calijica
Ciun de tesis doctorales en las secciones de cualquier
Licenciado en Ciencias.

Ilmo. Sr.: Vi.';to el escrito del Rectora.do de la Universidad
de DJTLelona.- en solicitud de qUe puedan admitirse lecturas de
tesis r'.ndoraie;:; en las secciones de cualqui2l' Licenciado en
CL:n . ,,; y de acuerdo con el dictamen d~l c::mscjo Nadon::]
d-;, ¡<:~'_i,,~,~h)n.

Est<' }/Lnisterio ha resut'lt-o autorizar a h Facultfl,d de Cl2nrja3
de la Universidad de Barcelona para proceder a la l€ctura y


